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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN N° 68001-31-03-004-2019-00320-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone:  

 

1.- Para los efectos del numeral 12 del auto calendado 

14 de noviembre de 20192, se tiene que, respecto del aviso fijado 

por secretaría el día 12 de marzo de 20203 y desfijado el 3 de julio 

de 2021, lo informado en el inciso final de la constancia que data 7 

de abril del año en curso4. 

 

2.- En virtud de lo informado el día 11 de marzo de 

20205, por la auxiliar de la justicia designada Yadira Rincón 

Sánchez, se le releva del cargo a la misma, y en su lugar se 

designa a FABIO ALARCON MENDEZ, como nuevo promotor de 

la lista de auxiliares de la Justicia, quien reposa en la lista de 

auxiliares de la justicia de la Superintendencia de Sociedades6, a 

quien se le previene que su gestión deberá ser austera y eficaz.  

 

2.1.- Por secretaría, comuníquese su designación por el 

medio más expedito y eficaz, advirtiéndole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para que tome posesión.  

 

3.- Se reconoce personería a la abogada SOL 

JULIANA VILLAMIZAR GOMEZ, como apoderada judicial de la 

reorganizada María del Mar Osorio Muñoz, en los términos y para 

los efectos del poder conferido7.  

 

3.1.- Para los efectos del numeral 1º del artículo 123 del 

C.G.P., téngase en cuenta la autorización otorgada por la citada 

profesional del derecho a su colega Juan Camilo Dueñas Niño, 

                                                           
1 Pdf. 024 
2 Pdf. 002 
3 Pdf. 003. FL. 241 
4 Pdf. 024 
5 Pdf. 003. Fl. 249 
6 https://auxiliares.supersociedades.gov.co/Paginas/lista-oficial.aspx 
7 Pdf. 003. Fl. 245 
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como dependiente judicial, en los términos del escrito presentado 

el día 10 de marzo de 20208. 

 

4.- Se requiere a la deudora y su apoderada judicial 

para que en el término de cinco (5) días, procedan a realizar las 

siguientes labores: (i) sufragar las expensas necesarias para la 

inscripción de las medidas comunicadas mediante oficios N° 647 y 

648 de fecha 10 de marzo de 20209. Por secretaría remítanse 

dichas comunicaciones a sus destinatarios, y, (ii) proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3, 6, 8, 9, 10, 10.1, 

10.2., y 12 de la providencia adiada 14 de noviembre de 201910 

 

5.- Secretaría proceda a enviar el oficio N° 675 de fecha 

10 de marzo de 202011, a la Cámara de Comercio de la zona 

respectiva.  

 

6.- Obre en el expediente y en conocimiento de las 

partes lo informado por la Superintendencia de Industria y 

Comercio12 y el Ministerio de Salud13, para que manifiesten lo que 

estimen pertinente.  

 

6.1. Con base a lo informado por la Superintendencia 

de Industria y Comercio, por secretaría a través del medio más 

expedito y eficaz, remítase copia de dicha respuesta y de la 

providencia de apertura del presente trámite a la 

Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento de lo 

ordenado en el numeral 11 del auto calendado 14 de noviembre de 

201914.  

 

7.- Previamente a pronunciarse sobre lo pretendido por 

la abogada Luisa Fernanda Rodríguez Bonilla, como apoderada 

judicial del Banco Popular S.A.15, se requiere a la misma, para que 

allegue: (i) el mensaje de datos mediante el cual se le confirió el 

poder, en el que expresamente se indique la dirección de correo 

electrónico de la apoderada a quien se le confiere, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y 

además que el poder otorgado por la persona inscrita en el registro 

mercantil, deberá ser remitido desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, de 

                                                           
8 Pdf. 003. Fl. 246 
9 Pdf. 003. Fls. 243 vuelto y 244. 
10 Pdf. 002 
11 Pdf. 003. Fl. 247 
12 Pdf. 003. Fl. 250 
13 Pdf. 003. Fls. 251 y 252 
14 Pdf. 002. 
15 Pdf. 004 a 008 
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conformidad con lo previsto en el artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, y, (ii) copia de los pagarés mencionados en su escrito.  

 

8.- Se pone en conocimiento de las demás partes lo 

informado por la reorganizada el día 12 de agosto de 202016, a 

quien se le previene que en lo sucesivo deberá realizar sus 

peticiones por conducto de su apoderada judicial.  

 

No obstante, en virtud de su pedimento, se le informa 

que la aplicación de los Decretos 560 y 772 de 2020, tienen como 

causa a los deudores afectados por el COVID19, cuyo caso no 

acontece en el presente trámite, en tanto que, el mismo ya había 

iniciado el 14 de noviembre de 2019, es decir, mucho antes de la 

referida pandemia. 

 

9.- Se reconoce personería al abogado EDUARDO 

SARMIENTO SUAREZ, como apoderado judicial de la DIAN, en 

los términos y para los efectos del poder conferido17, y al tenor de 

lo previsto en el artículo 79 de la Ley 1116 de 2006. 

 

9.1.- Del crédito perseguido por la entidad en comento, 

se pone en conocimiento a la parte en reorganización, el cual será 

valorado en su debida oportunidad, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 24 de la Ley 1116 de 2006, en tanto que el mismo no 

fue relacionado por la misma.  

 

10.- Se reconoce personería al abogado FRANCISCO 

LUNA RANGEL, como apoderado judicial del acreedor JUAN 

AMADO LIZARAZO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido18, y el artículo 79 de la Ley 1116 de 2006, quien se 

encuentra relacionado en las acreencias de la deudora.  

 

10.1- Por secretaría, permítase el acceso al expediente 

del citado profesional del derecho19, en la forma prevista por el 

inciso final del artículo 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

11.- De igual manera, por secretaría dese trámite a la 

petición de la deudora presentada el 2 de marzo del año en curso20, 

pero remitiéndole copia del auto admisorio calendado 14 de 

noviembre de 201921. 

                                                           
16 Pdf. 009 y 010.  
17 Pdf. 011 
18 Pdf. 013 a 016 
19 Pdf. 020 a 023 
20 Pdf. 017 
21 Pdf. 002. 
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12.- Se reconoce personería al abogado GIME 

ALEXANDER RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la entidad 

acreedora FINANCIERA COMULTRASAN, en los términos y para 

los efectos del poder conferido22, y el artículo 79 de la Ley 1116 de 

2006, la cual se encuentra relacionada en las acreencias de la 

deudora.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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